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PARTE OFICIAL

1? sección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
comunicaciones de los Ministros plenipo
tenciarios de S. M. Fidelísima y del de los 
Paises-Bajos en esta corte, y del Cónsul 
general de Rusia en Cádiz, remitidas áeste  
Ministerio por el del digno cargo de V. E., 
en lás que se manifiesta estar conformes 
jos Gobiernos de dichas naciones en adop
tar la reciprocidad de los derechos de 
puerto y navegación á que se refiere el
Real decreto de 3 de Enero próximo pasado, s. ill. lia leniüu a iJiüii uicmuai qu e
los buques portugueses , holandeses y 
rusos sean tratados en los puertos de la 
Península é Islas adyacentes, con respec
to al pago de los derechos mencionados, 
de la misma manera que los españoles.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 19 
de Febrero de 1852. — Bravo Murillo. — 
Sr. Ministro de Estado.

S. M. la Reina ha visto con satisfacción las 
felicitaciones que con motivo del restableci
miento de su preciosa salud le dirigen el doc
tor D. Diego Antonio Bernal Toraño , presbí
tero de Rota ; D. Manuel Pedro Moreno de Toro, 
capellán en el obispado de Sigüenza ; D. Ma
nuel Pedro Moreno de Toro, capellán de Vi- 
llasoria; D. Bernardo Camero, administrador 
jubilado de Hacienda en la Coruña: D. Gasto 
García Barrosa , cesante de Hacienda en San
tander;  D. Juan B. Lamanete, administrador 
de Aduanas en Gandía : los empleados de la 
Tesorería de Hacienda en Yalladolid; y D. Ful
gencio Alcaráz V Melendez, administrador de 
las salinas de Gerri ,  provincia de Lérida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G ), por Reales decre
tos expedidos en 20 del corriente, se ha 
dignado nombrar para las dignidades va
cantes en las santas iglesias metropolita
nas de Toledo, Tarragona, y Yalladolid á 
los sugetos sig u ien tes:

T O L E D O .

Para la dignidad de arcediano t i tu la r ,  va
cante por fallecimiento de D. Juan Pacheco 
antes de tomar posesión, á D. José Maza, Maes
trescuela de la misma metropolitana iglesia.

Para la de Maestrescuela á D. Domingo 
Sánchez Gijon, Tesorero.

Para la de Tesorero á D. Miguel Laborda y 
Galindo, Capellán mayor de Reyes nuevos.

Para la de Capellán mayor de Reyes nue
vos á D. José Miguel Sainz Pardo, Capellán 
mayor de Mozárabes.Para la de Capellán mayor de Mozárabes á 
D. [Paulino Bernardo Herrero, Canónigo mas 
antiguo de la misma iglesia.

T A H K Á C O S .*.
Para la dignidad de Maestrescuela, vacan

te por renuncia de D. Lino Mallas Picado, á 
D. Isidro Ferrer ,  Tesorero electo de la misma.

Para la de Tesorero á D. Manuel Milla, Ca
nónigo de dicha metropolitana iglesia.

VAL LADOL ID . •
Para la dignidad de Arcediano titular, va

cante por fallecimiento ue D Vicente Gil Mu
ñoz, Abad de Villafranca, antes de tomar po
sesión, á D. Blas Sanz, Arcediano de Robleda 
en la santa iglesia de Aslorga.

Para la de Maestrescuela, vacante por re
nuncia de D. José Agustín Parra , á D. Anto
nio María del Valle, Canónigo lectoral de d i
cha iglesia.

Para la de Tesorero, vacante por renuncia 
de D. Wenceslao González del Campo, á don 
Andrés Sebastian Rica, Canónigo de la iglesia 
de Segovia.

Por Reales decretos de la misma fe
cha, la Reina (Q. D. G .) se ha dignado 
nombrar á los Capellanes de honor que 
se hallan comprendidos en el art. 3.° del 
Real decreto de 16 de Noviembre último 
para las siguientes prebendas :

Para la dignidad de Arcipreste , segunda 
silla de la santa iglesia catedral de C ád iz , á 
D. Marcos Aniano González Juey ríe la Real v. la liaban#.Para la de Arcediano titu lar de Orihuela á 
D. Ramón García , Canónigo de la santa igle
sia metropolitana de Valencia.

Para la de Arcipreste de Tarazona á Don 
Custodio Carderera , Dean de la santa iglesia 
de Albarracin.

Para la de Chantre de Tortosa á D. José 
Oleína , Canónigo de la metropolitana de Va
lencia.Para la de Arcediano titular de la santa 
iglesia de Málaga', vacante por promoción de 
D. Gregorio Aivarez al deanato de la metro
politana de Granada, á D. Manuel de Jesús 
Garmona, Presidente de la Real capilla de San 
Fernando de Sevllia.

Para una canongía de Lérida á D. Leoncio 
Jiménez, Prior párroco de Gaspe:

Y para una canongía de Santander á D. Mar
celino Gómez de la Serna, Beneficiado de la 
iglesia parroquial de Arnedo.

La Reina (Q. D. G .), por Reales de
cretos de 20 del corriente, se ha digna
do nombrar para las canongías vacantes 
en las santas iglesias metropolitanas de 
Burgos y Sevilla con arreglo al Concór
dalo celebrado con la Santa Sede á los 
sugetos siguientes :

m;iu;os.
Para Canónigo á D. León de Blas. Racio

nero de dicha iglesia.
Pora id. á D. José González Ruiz Cachu

pín, id.ídem id. á D. Tomás Agundez, id.
Idem id. á D. José Prada les , id.
Idem id. á D. Salvador Ayuso, Canónigo 

de la santa iglesia de Osma.
Idem id. á D. Honorio María Onaindia, cura 

de San Gil de Burgos.Idem id. á D. Claudio Belmeza, Beneficiado 
de la villa de Haro, y Cura párroco que ha 
sido de la misma.

S E V IL L A .

Para una canongía á I). Juan Sánchez Va
querizo, Racionero de dicha metropolitana 
iglesia.Idem á D. Miguel Pom ar, id.

Idem á D. José Hernández Morodo, id. 
Idem á D. Cristóbal Ruiz Salceda, Medio- 

racionero de id., con la renta que actualmente 
disfruta , de conformidad con sus deseos.

Idem á D. Francisco Hidalgo Barquero, en 
los mismos términos que el anterior.

Idem á D. José Ruiz Murillo, Capellán de

la Real capilla de San Fernando en la misma 
metropolitana iglesia.

Idem á D. Domingo Rolo, id., y Secretario 
del M. R. Cardenal Arzobispo.

Idem ó D. Ramón García, Provisor y Vi
cario general del arzobispado.

Idem á D. Juan  José Manzano, Cura de 
San Julián de dicha ciudad de Sevilla.

S. M. la Reina ha visto con agrado las ex
posiciones que con motivo del infausto acon
tecimiento del 2 del actual la han dirigido la 
audiencia de Pamplona : ios juzgados de Al
ba ida , Almería, Alcántara, Almadén, Becer
re a ,  Betanzos, Castropol, Cañete, Corcubion, 
Campillos, Cocentaina, Hoyos, Huelma, ílellin, 
Laguardia , Olivenza, Puerto de Santa María, 
P ina, Reinosa , S an tander ,  Segorbe; y el juz 
gado, ayuntamiento y vecinos del partido de 
Tarancon; los jueces de Orense, Carolina, Seo 
de Urgel y Villacarriedo: los promotores fis
cales de Arenas de San Pedro, del distrito del 
Pino de Barcelona y León; los cabildos de las 
catedrales, colegiatas, abadías y cleros de di
ferentes diócesis; los conventos de religiosas 
de Pamplona, Toledo, Toboso, Albacete, Za
mora , Málaga, Trujillo, Moron, Villarrobledo, 
hijas de la Caridad del hospital de Incurables, 
y del colegio de expósitos de Orense.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Irun  24 de Febrero de 1852 á las seis y 

cnc-uenta y ocho minutos de la mañana.^=Pa- 
r.s 22 á las cuatro y media de la tarden—El 
Ministro plenipotenciario de S. M. al Excelen- 
tsimo Sr. Ministro de Estado:

Con motivo de la adopción de una enmien
da propuesta por lord Palmerston al bilí sobre 
’a milicia, lord John Russell ha hecho dimi
sión. Es probable que le suceda lord Derbv.

Irun 2o de Febrero de 1852 á las once de 
a m a ñ a n a .- -P a r ís  21 á las cinco de la t a r -  
le.^=EI Ministro* plenipotenciario de S. M. al 
Sxcmo. Sr. Ministro de Estado:

Lord Derby forma su Ministerio con los to- 
•ys mas marcados. Aun no se sabe si será el 
]onde Malmesbury, ó el Vizconde Canning, 
juien se encargará del Ministerio de Negó
nos extrangeros.

Madrid 25 de Febrero de 1852.

MINISTERIO DE ESTADO.
Se han dirigido á S. M ., por conduc

to de este M inisterio, las mas leales ma
nifestaciones, con motivo de los últimos 
sucesos, por los consulados de España en 
Milán, Elseneur, y Niza; y desde Gibral- 
tar han remitido con igual objeto una ex 
posición los Sres. D. Roberto Hamilton y 
D. Federico Lyster, subditos ingleses que 
sirvieron en la legión auxiliar británica 
de la últim a guerra civil de España.

S. M. lia visto con agrado estas prue
bas de adhesión y respeto.

E x p o s i c i o n e s  a S .  M.
Señora : Los jefes y oficiales del ejército que 

se hallan de reemplazo en esta corte acuden 
presurosos á los pies del Trono de V. M. á ofre 
,cer el testimonio de su dolor y de su' lealtad 
son motivo del aleve atentado perpetrado el 
dia 2 del corriente contra la sagrada Persona 
ele V. M.Nosotros, que como españoles y soldados 
hemos invocado tantas veces en los combates 
con ardiente entusiasmo el nombre augusto 
de V. M. como símbolo de amor y de ventura 
toara nuestra patria ;  nosotros, que hemos pro
bado al mundo en una lucha tenaz y porfiada

nuestra acrisolada lealtad á V. M.: nosotros, 
que hemos visto crecer á Y M. á la sombra 
de los laureles conquistados con nuestra san
gre; nosotros, que somos hijos de esta nación 
hidalga y generosa, \ que creemos que V. M. no 
puede inspirar otros sentimientos que los de 
amor, de veneración y de entusiasmo, solo 
hubiéramos deseado interponer nuestros pe
chos entre el puñal regicida y el pecho augus
to de V. M.; pero la mano de Dios la ha ser
vido de escudo; y ha salvado milagrosamente 
su preciosa existencia. Demos gracias ardien
tes al Todopoderoso bendiciendo sus altos de
signios, y V. M , Señora, dígnese aceptar be
névola el testimonio fiel de nuestra adhesión 
inalterable, y de nuestro dolor, calmado en 
parte al saber que se halla fuera de peligro la 
preciosa vida de V. M., y que está próximo el 
dia en que, rodeada de un pueblo leal y en tu 
s ia s ta , reciba sus ardientes aclamaciones que 
hagan olvidar á V. M. hasta el recuerdo de 
un suceso que tan penosa y hondamente ha 
conmovido á España.

Madrid 12 de Febrero de 1852.=Señora.*«
A L. R. P. de V. M.=EI coronel, Tomas de Li- 
niers; el coronel teniente coronel, Mariano Hi
dalgo y Venegas: los coroneles primeros co
mandantes, Pedro Pampillon y Sebastian Vas- 
sallo; los tenientes coroneles segundos coman
dantes , Rafael Saravia y Nuñez y Julián S a r
miento; los capitanes Blas Moreno, Francisco 
Fuertes Alberola, Pedro Perez Palma: el te
niente, Pedro Catalá; el alférez, Ramón Miral- 
p e ix ; el subteniente, Domingo Bena Delgado;
p u l  j a  U1U.9V , • M U U U iV  . liW jV * . J
Lloves.

Señora: Si grande fue la indignación y es
panto con que los agentes fiscales del Tribu
nal supremo de guerra ,  marina y extrangerfa 
supieron el execrable atentado que una mano 
sacrilega y aleve osó cometer contra la au
gusta y sagrada persona do Y. M.; si profun
da fue su am arguia y desconsuelo al conside
rar en peligro la preciosa existencia de su 
Reina, por cuya conservación elevaron sus 
plegarias al Altísimo, mas grande y mas pro
funda es hoy, Señora, la alegría de los que 
suscriben al ver á V. M. completamente salva, 
mas amada, si cabe, de sus súbditos, y ale
jadas así de esta nación magnánima, religiosa 
y monárquica por excelencia las funestas ca
lamidades que hubieran podido amenazarla.

Al dar gracias los (¡ue suscriben al Todo
poderoso por tan señalado beneficio, forman 
los mas ardientes votos por la salud y la di
cha de V. M., y se contemplarán felices si es
tos sinceros sentimientos de su constante ad
hesión y acrisolada lealtad son acogidos por 
V. M. con su innata benevolencia.

Madrid 1 i de Febrero de 1 8 5 2 Señora.=* 
A L. R. P. de V. M.=E1 coronel de infantería, 
Atanasio de Cuadros: el auditor de guerra, 
Manuel Jesús Rioja: el auditor de guerra y 
honorario de m arina . José María Ruiz López; 
el capitán de fragata. Ramón Trujillo y Ce
la ni: el coronel de caballería. Manuel María 
Febrer: el coronel de infantería, Juan García 
Por te II; el teniente de caballería, auxiliar de 
la fiscalía militar, Cándido Tellez del Real.

Señora : Cuando un hombre indigno del 
sagrado carácter de que se halla revestido, y 
de pertenecer á una nación en que son ingé
nitos los sentimientos de lealtad, de amor y 
de respeto á sus Monarcas, ha osado pone r  sus 
manos violentas en la augusta persona de V. M. 
atentando á su preciosa v ida , deber es de to
dos los fieles súbditos de Y. M. acudir á los 
pies del Trono á reiterar la expresión de los 
nobles é hidalgos afectos que hoy mas que 
nunca hacen latir sus corazones.

Cumplen este grato deber los cursantes de 
sétimo año de jurisprudencia de la univer
sidad de Madrid al hacer presente á Y. M. la 
impresión profunda de horror y de indigna
ción que en sus almas produjo la noticia del 
espantoso crimen intentado contra V. M , hasta 
ahora desconocido en los fastos de nuestra his
toria.I.a juven tud  española une hoy sus mas



fervientes súplicas al Cielo para que amanez- < 
ca y brille pronto el dia feliz en que, restable
cida completamente V. M., os presentéis a < 
reanimar los angustiados corazones de tocos 
los españoles, y a recibir las demostraciones . j 

de amor v da lealtad que os preparan, en las 
que no cederán á nadie los que suscriben esta - 
sincera y reverente exposición ^

Madrid 5 de Febrero de 18 o2 .-= Sen o ra .=
A L. R. P- do V. M. =  José Antonio de Balen- 
chana, Juan Martínez , Manuel García^ Oña, 
Bernardo Pendas, Cándido Balmaseda, Santos 
María Robledo, Juan Mena, Juan Boronat, Gu
mersindo Moreno, .m.oge Gisneros, Juan Jal o
no Ignacio Laprna, Patricio Mompe, Francisco 
Melgares de Aguilar, Agustín Gil Zúñiga, Pe- | 
dro°Luis Teniente, Vicente Raez de Vargas, | 
Antonio Peiro, Cailos Ramírez, francisco Ló
pez Gómez, Guillermo Alonso Estrernera, Ra
món Estéban Baeza , Federico Gómez Arias, 
Marcelino Picazo y Soriano, Evaristo García 
de Pando, José Ferrer Muñoz, Tomás Juan y 
SeVa, Telesforo Muñoz, Pablo García Cardiel, 
Pedro°Jaria , Francisco Cuadrado, Segismundo 
del Moral Ceballos, Francisco de la Llave, Luis 
Muzquiz, Vicente Gaspar y Zabálo, Angel Me
rino de Porras, Joaquín de la Llanas, Francisco 
Tomás de Fuentes, Manuel Muñoz Valenzuela, 
José Vicente Portillo, Juan Andrés Perona, 
Vicente Gutiérrez Fernandez, Pedro Cabezas 
de Herrera, Luis de Sola, Camilo Paz, Luis 
Saavedra, Ventura Justo, Sebastian del Puen
te y Alcaraz, Maximino Calvo, Hermenegildo 
Castillo, Luis Navarro, José María Conte, José 
Luis Retortillo, José Valcárcel, Francisco F er
nandez Ruiz, Angel Mellado P. do Meca, Angel 
María Dacarreío, José Luis Albareda, Antonio 
Fontes, José María da Hoyos, Eugenio Vidal, 
Juan Bautista Figueras, León (jarcia Arando, 
Eugenio Alonso y Sanjurjo, Agustín Flores y 
Retana, Valentín Castro \ Varela, Aniceto 
Fraile de Tejada, Bonifacio Martínez y Bolívar, 
Eduardo Alonso de Moyo, Gárlos Espinosa, Pe
dro OIallo Ordoñez, Luis Ballesteros, Sandalio 
Moreno, Pascual Figueroa, Antonio González 
Molina, Antón*.■ Ruiz Pastor, Eduardo Rome
ro, Antonio Salcedo, Gríspulo G. Gómez de 1 o 
Serna, Eduardo Hernández Elizalde, Francisco 
Corona de Tomás, 1L Manuel de Pineda y Apes- 
tegui, José Antonio Fernandez Montejano, To
más González, Juan Antonio Pintado, Pablo 
Iruegas, Antonio de Godov, Manuel Sánchez 
de Guardamino, Joaquín d) Murga, Federico 
de Eguilaz, Luis de Kguilaz, Juan Manuel Pé
rez, José Lizon, Manuel Diaz Fonbrechts, Juan 
Palou, José Cornelio Cintron, Ramón Soldevs- i 
l ia , José Saturnino Bothac, Gabriel Caslellá, 
Francisco Vicario, Ricardo Redondo, Filiberto 
Cerdá, Antonio Merelo, Julián Lucio Piqueras, 
Benito Guitian, Juan Moreno Mendez, Manuel 
Martínez Ruiz, Félix Herrero y Sicilia , Nica
nor Herrero y Sicilia, Tomás Blasco de Perea.

Señora: Tan grandes fueron el sentimien
to y disgusto que produjo el horrible atentado 
del dia 2 de este mes, como inexplicables son 
el júbilo y satisfacción ai ver fuera de lodo 
peligro la importante vida de V. M.

El cuerpo de piomoton s fiscales de Madrid, 
condoliéndose de lo p:im ero, felicita á V. M. 
por lo segundo, y ruega á la divina Providen
cia guarde sus preciosos dias por dilatados 
años.

Madrid 8 de Febrero de 1852.— Señora.=  
A L. R. P. de V. M.=Pio de la Sota , Matías 
Rodríguez Sobrino, José Muñiz Alaiz, Juan Sa- 
laverri, Elias Bautista Muñoz, Antonio Sánchez 
do Milla, Dionisio Rico, José Torqueiln.

Señora: Los po: teros de la Real Cámara, 
gozosos por el especial favor con que la divina 
Providenoia ha salvado á V. M. de las conse
cuencias del execrable atentado que todos de
ploramos , llegan hoy con el mayor respeto á 
V. R. P. para hacer mas patente si cabe el 
profundo amor y acrisolada lealtad con que 
siempre ha podido contar V. M., por cuya in
teresante vida y felicidad serian muy dichosos 
en poder sacrificarse si llegara la ocasión.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada 
benevolencia esta sincera manifestación de los 
sentimientos que animan á sus fieies y humil
des servidores.

Madrid 1 í de Febrero de 18 3 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= José  García Candosa, Ra
món de Mora, Juan Perez, A. Alonso, Bonifa
cio Caso, Manuel Pérez Leal, Joaquín García.

Señora: Los cesantes del ramo de portaz
gos llegan á L. R. P. de V. M. poseídos de los 
sentimientos de lealtad , amor y fidelidad que 
profesan á V. M., y del horror que les ha cau
sado el atroz atentado cometido contra vuestra 
Real persona; v a! propio tiempo, llenos de 
gozo por haberse dignado la divina Providen
cia librarla, observando su preciosa vida pa
ra bien y felicidad de esta heroica nación es
pañola, los que suscriben quedan rogando al 
Supremo Hacedor por el pronto restablecimien
to y larga vida de V. M.

Madrid 13 do Febrero do J852 — Señora. =  
A L. R. p. de V. M. =  (íregor¡o Diaz de R a
yón, Francisco Lo\ola, Félix Hamos, José Lla- 
gostera, Manuel Palacios, Antonio González.

Señora : Al sumo júbilo é inexplicable con
tento de que e! Obispo y cabildo de la santa 
iglesia catedral do Córdoba so hallaban poseí

dos por el fausto suceso dol feliz alumbramien
to de V. M., han sucedido de improviso el mas 
amargo dolor y profundo pesar por el inaudi
to y atroz atentado cometido en su augusta 
Persona, en la ocasiou misma en que mas in
terés y verdadero afielo debia inspirar á todo 
español religioso y amante de su Reina , y del 
bienestar y venturoso porvenir de la patria 
que le diera el ser.

Mas como con solo este sentimiento, hijo del 
celo y de la lealtad no menos que del horror al 
crimen , no llenarían el Obispo y cabildo todos 
sus deberes como españoles , como leales y fie
les súbditos, y principalmente como sacerdo
tes , tan luego como la sorpresa y el aturdi
miento consiguiente á la infausta noticia de 
tan inesperado y horroroso acontecimiento die
ron lugar á la reflexión, acudieron presuro
sos al templo del Señor, y ocupando su lugar 
entro el vestíbulo y el a l tar ,  en medio de lá
grimas arrancadas por el sentimiento y la mas 
sagrada obligación, de acuerdo con las demás 
Autoridades, dispusieron dirigir desde el mis
mo dia públicas y fervorosas súplicas al Altí
simo, para que dignándose desplegar á manos 
llenas sus misericordias sobre V. M., ponga 
un pronto y feliz término á su padecer, y nos 
conceda por muchos y dilatados años la con
servación de los preciosos dias de V. M., los de 
su excelsa Hija la Princesa heredera , los de 
su augusto Esposo y de toda la Real Familia, 
con el colmo de paz y tranquilidad que for
man la dicha de las naciones y la ventura de 
los Reyes.

Estos han sido, Señora , y serán constante
mente los sentimientos de ios exponentes, y 
esta será siempre la doctrina y el ejemplo que 
darán sin cesar al bueno, leal y dócil pueblo 
cordobés. Continuarán pues sin interrupción 
con sus manos levantadas ai cielo hasta conse
guir el tan anhelado objeto de sus mas ardien
te-» deseos, esperando confiadamente que el 
Omnipotente se dignará acceder benigno á sus 
eficaces clamores, y á los muy sinceros de 
los pueblos , que siempre se distinguieron por 
el mas entrañable amor y fidelidad sin límites 
á sus Príncipes.

Córdoba 6 de Febrero de 18 5 2 .= S e ñ o ra .•= 
A L. R. P. de V. M . =  Sus mas humildes y re
verentes súbditos , Manuel Joaquín , Obispo de 
Córdoba; Rafael de Lara y Cárdenas, deán; 
Marcos Román Benitez.

Señ ora : En el momento que llegó al Prin
cipado la noticia del horrible aténtado come
tido en la augusta persona de V. M. el dia 2 
del actual, todos los generales y brigadieres 
empleados y de cuartel en este distrito, todos 
los jefes de los cuerpos é institutos militares 
que sirven en este ejército, en nombre de los 
individuos que los componen, y todas las cpr-_
pasfvás” acudieron á mí pidiéndome elevase á 
los pies del Trono de V. M. , al paso que su 
profundo pesar, los sentimientos de lealtad de 
que se hallaban animados. Uniendo mis votos á 
los de todos mis subordinados, rogué al señor 
Ministro de la Guerra lo hiciese así presente á 
V. M.; y hoy, Señora, cuando el peligro ha 
pasado, cuando benigno el Supremo Hacedor 
ha oido los ruegos de todos los españoles, y 
cuando se nos anuncia el restablecimiento de 
V. M ., todos unánimemente vuelven á mí para 
que por segunda vez eleve mi voz-, no ya para 
expresar ecos de dolor, sinp para manifestar 
el júbilo que esta noticia les ha causado.

Señora: Los militares que tengo la honra 
de mandar, y que durante el reinado de V. M. 
marcharon mas de una vez al combate, y re
garon con su sangre los campos de batalla, 
solo anhelan, como lo fueron en aquellos tiem
pos, servir de escudo salvador de la persona 
augusta de Y. M. y del Trono en que la divina 
Providencia quiso colocarla para ventura de la 
nación española, y ni uno solo de los individuos 
que represento dejaría de presentar su pech)

1 para recibir el puñal que una mano alevosa 
dirigiese al de su Reina y Señora.

’ Dígnese V. M. admitir en esta manifesta
ción los sentimientos de profundo respeto y 
de acrisolada lealtad que le tributa el capitán 

1 general y el ejército de Cataluña, á cuyo fren
te V. M. se ha dignado colocarlo.

Barcelona 13 de Febrero de 1852. —̂Seño-
ra.-=A L. R .P . doV. M .=llam on de la Rocha.

*

Señora : El obispo de Calahorra y La Calza
da , puesto á á L. R. P. de V. M., con el mas 
profundo respeto , y con el amor de un sú b -  

, dito fiel, considera de su deber hacer presente
3 á V. M. en esta terrible ocasión que con el
 ̂ mayor asombro y acerbo dolor recibió la no-

x che de ayer, por comunicación extraordinaria
3 del gobernador civil de est \ provincia de Lo-
_ groño, la inaudita noticia del execrable alen-
_ tado cometido el día 2 del corriente contra la

preciosa vida de V. M. por un criminal; pero 
j asegurándole, con relación al parte del Minis-
_ tro de la Gobernación del Reino, que el esta

llo de la interesante salud de V. M. no ofrecía 
_ cuidado, lo cual en gran parle disminuyó la
_ justa aflicción; y siendo lisonjeros los partes
_ telegráficos que dicho gobernador le ha tras

mitido con esta fecha , ha dispuesto por pri
mera providencia que en la santa iglesia cate
dral de esta ciudad, y en la de ia colegiata 

- do la de Logroño, se cante un solemne Te
* Deum en acción de gracias al Todopoderoso

por haber salvado á V. M, de tan inminente

peligro. La comunicación recibida hoy por el 
Ministerio de Gracia y Justicia es igualmente 
satisfactoria ; pero ha acrecido su pena al des
cubrir por ella el carácter del agresor, y to
davía mas la circunstancia de ser e s te , por 
desgracia, un hijo desnaturalizado de este 
obispan! o, lo que a ficta sobremanera á todo 
el clero leal del mismo, y ha acordado, en 
desagravio, se diga en todas las misas, así 
privadas cómo solemnes, y en todas las igle
sias de la diócesis, la oración que empieza 
Ne desp idas Onintpolens Deus, populum tuum 
ifí afflictiotie clam anlem , hasta el co m pleto  res
tablecimiento de V. M., cuya vida conserve 
Dios por muchos años.

Calahorra 5 de Febrero de i 85 '2 .= S e n o ra .=  
A L. R. F.de V. \í..=Reverente y fiel súbdito, 
Miguel José, obispo de Calahorra y La Calzada.

Señora: No cumplirían por cierto con SU 
deber las alumnas del Real colegio de Donce
llas nobles, patronato de Y. M», si no elevasen 
al Trono los profundos sentimientos de dolor 
y amargura que las afiije desdé que supieron 
el horroroso atentado, que una mano sacrile
ga intentó perpetrar en la augusta persona de 
Y. M. para baldón é ignominia de la hidalguía 
y lealtad española, cuya historia estaba lim
pia de tan atroz crimen.

Quiera el Cielo, y la Patrono inmaculada 
de esta humillada nación , escuchar nuestras 
plegarias que diariamente le dirigimos por el 
pronto restablecimiento de la salud de Y. M., 
para cuidar de vue tra tierna Hija y hacer la 
felicidad de los españoles.

Toledo 6 de Febrero de 1852 = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M.=Rafaela Antón López, 
rectora; Juana Yenero, Melchora Yentura y 
Diest, Escolástica Yentura.

Señora: El Senador que ssreribe, que por 
el estado de su salud no se halla presente en 
esa corte, y á quien por tanto no lia sido po
sible asociarse á sus colegas en la manifesta
ción de sus leales sentimientos con motivo del 
horrible atentado perpetrado en la sagrada 
persona de V. M. el 2 del corriente, no pue
de dejar de acercarse al Trono de V. M., lleno 
de dolor por un hecho tan contrario al carác
ter español, modelo de amor y de respeto á 
sus Reyes.

La divina Providencia salvó la preciosa 
vida de V. M. y la de su excelsa Hija del ale
voso puñal levantado en su daño, dispensando 
esta nueva prueba de su protección á la n a 
ción española.

Dígnese Y. M. acoger benévola esta débil 
expresión de los sentimientos de acendrado 
amor hacia su Real persona, que animan al 
aue suscribe.2_____  ~ ~ r « - q v i u  U t i  I H r m r n T T T r v , : ^  « ,

lado favor de la divina Providencia, eleva su 
humilde ruego ai Trono del Altísimo, pidién
dole continúe su omnipotente protección á la 
Real persona de V. M. y á la de su excelss 
Hija, para gloria y ventura suya y felicidad 
de la nación.

Londres 13 de Febrero de 1852. =  Seño
ra , = A  L. R. P. de V. M. — El Conde de Torre 
Diaz.

Señora: El 7 de Febrero ha sido un dia de 
consternación en esta villa, siempre fiel á su 
R eina ; y cien veces leídos los anuncios oficia
les, apenas pueden comprender sus vecinos 
que un español haya atentado contra la vida 
de su Rey. Si la m as  sentida expresión de do
lor y de ansiedad; si la amargura al ver man
chado el primer timbre castellano por un trai
dor alevoso; si los sinceros votos y las fer
vientes súplicas de un pueblo á su Dios por la 
vida de su Reina no son indiferentes al sen
sible y maternal corazón de V. M., dignes? 
oir estos sentimientos, no solo del Ayunta
miento , sino del pueblo todo de Estepona, en 
la provincia de Málaga, que cuenta con la 
mayor inquietud las horas para volver á sa
ber de la salud de su amada Soberana.

Estepona 7 de Febrero de í 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. d.e V. M .= E I  alcalde, José Leocadio 
de Ahumada; el primer teniente, Francisco 
de Paula Guerrero: el segundo teniente, Anto
nio Rodríguez Avilés; el síndico, Ildefonso 
Fernandez de Casas; el regidor, José Sánchez; 
el regidor, Cayetano Gil cíe Montes; el secre
tario, Diego María Guerrero; Diego Romo, pres
bítero; Nicolás López , administrador de ren
tas; Juan Rodriguez; el administrador de lo
terías, Fernando Molina: Juan Martínez; el 
contador de hipotecas, Antonio María de Lara; 
Antonio Carrasco, Juan Guerrero, José Na
varro, Juan Herrera Navarro, presbítero; An
tonio de 1a Chica, presbítero: Manuel J i m é 
nez, presbítero; Ramón Murillo, Antonio An- 
dracle presbítero: Pedro de Al va, presbítero:

| Juan Herrera Pastor, presbítero; Andrés Del- 
mo Guerrero; el comandante mayor, Salvador 
Diaz Berrio; Juan Herrera, presbítero; Barto
lomé Caro y Rocha presbítero; Andrés Rodri
guez Alva, Andrés Rodríguez Mellado, Manuel 
García Baena, Miguel Ruiz, José Ruiz de ia 
Higuera, Francisco Asmsio, Antonio Postigo, 
José Sigués, Antonio Simón, José Martínez, 
Salvador Peñalver, Manuel Calvet y Morales, 
Francisco Pedraza y Romero, Manuel Fernan
dez de Gasas, Juan Herrera, José Aranda, Sal
vador Almengua!, Diego Simón, Antonio Gar
cía, Ambrosio María Guitard, Juan Guerrero. 
José Rodriguez, Juan de la Rosa, Ramón J i 

ménez, Antonio Judela, Diego Ofdúfiez, FFófb*
cisco Rodríguez; Miguel José Derqui, ayudante 
de marina; José Buondin, Rafael Ojuna, Juan 
Bernal, Antonio Sanjuan, Alonso García, Juan 
Chacón; Andrés García, diputado provincial; 
Fernando Martin, José González, Juan de L a- 
mala, Andrés Troyano, Eduardo García, Anto
nio Guerrero , Mateo Cañamero , José Ordoñez, 
Sebastian de Hoyos, José Ordoñez Lamadrid, 
Juan González, Antonio Ordoñez Lamadrid, 
Antonio Martínez, Lucas Rodriguez, Pedro 
Simón, Francisco S im ón, Sebastian Simón, 
Francisco Figueroa, Miguel Ramos, José Sán
chez de Roda, Pedro Morera, José Domínguez, 
Cristóbal Navarro, Juan Córdoba, José Medi
na, Antonio Guerra, Francisco Vázquez, Lau
reano Perez, Antonio Ghirlaque, Gabriel Es
pinosa , Rafael Pin teño , Bartolomé Amigo, 
Francísúé Escalona! Juan ¡Vtariin Agttffár,Cé
firo Pizarto, Fernando TudeU * José ÓaraWlO, 
José Troyano, José Buendi», Rafael Pint##^ 
Félix Monfort, Juan Blanco, José AlmengUéL 
Antonio Mena , Antonio Tibíela Ruiz * Manuel 
Barol, Francisco Ordoñez, Luis GaváffOr, José 
Diaz, Francisco Lozano, Manuel Rubial, Juan 
Rodriguez, Salvador Buendia, Juan Muñoz, 
José Suárez de Figueroa; Manuel Domínguez 
de Soto, promotor fiscal; José Reta, escribano 
numerario y del juzgado; Manuel Peña, Sal
vador Navarro, Francisco Calva de la Rosa, 
José Antonio Delmo, Francisco Guarnido; el 
Teniente de caballería retirado Francisco V i-  

jeen te  Pedraza; Francisco Grimaldi , Miguel 
i Aragón , Juan Diaz Amado, Juan Jiménez, 
j Salvador Ayllon, Francisco Puente, José Sán

chez, Pedro Parrado, Silverio Noval, Ildefon
so de Laza, Juan José de la Gal, Pedro Bilof 
Manuel Rodriguez, Antonio Ramos, Manuel 
Diaz, José Mosquera.

I
Señora: La triste y dolorosa escena del 2’ 

del que rige, el horrendo é inaudito crimen 
en ella representado cubrió de luto y amargu
ra el corazón de los Ministros del santuario, 
quienes hoy, llenos de sumo gozo é inexplica
ble contento por el tan suspirado y pronto 
restablecimiento, felicitan á V. M. con las mas 

I tiernas emociones y con la efusión mas since- 
j ra de su alma, tributando al Omnipotente in

cesantes gracias por el singularísimo benefi
cio de haber frustrado las pérfidas maquina
ciones y sacrilegas intenciones del impío aten* 
tador, y haber conservado en los rasgos de sil 

! predilección la preciosa é interesante vida de 
S V. M.
¡ Dignaos, Señora, admitir benigna esta pe

queña prueba de amor que el ilustre cabildo 
de universidad de esta ciudad os consagra, 
protestando su eterna fidelidad y constante 
obediencia.

Vitoria 20 de Febrero de 1S_52.^=Señora.= 
a  Li. i\. r .  ue v. ívl .=K I presidente, Inocencio
de Santa María: Manuel Orella, Justo Ruiz de
Garibay, Florencio A rea y a , Agustín Urbina;
Felipe Guzmán, Salvador Aramburu, José
Zarate, Feliciano Mendivil, Angel Calleja*

Señora : La sociedad económica de amigos 
del país de Liéhana, que considera á V. M. cor 
ruó enviada por la Providencia para que en 
su feliz reinado se desarróllen la agricultura, 
el comercio, la industria y ciencias útiles, 
aprovecha la primera sesión que celebra des
pués del inaudito atentado cometido el 2 del 
actual en la sagrada persona de V. M., para 
expresarla el profundo sentimiento que expe
rimentaron todos sus individuos al saber tan 
nefando crimen, y para felicitarla por el ven
turoso restablecimiento de su salud.

¡ Dígnese Y. M. recibir el testimonio de s in -  
I cera lealtad que le ofrece esta sociedad econó

mica, que queda rogando á Dios por la con
servación de la preciosa vida de V. M.

Potes y Febrero 15 de 1 8 5 2 . =  Señora.=* 
A L, R. P. de V. M. =  Matías de Lamadrid y 
Manrique, director; Dr. Angel Gómez de E n -  

j lerria, censor; Marcelo de Linares, primer ar- 
j chivero; Manuel de la Peña, depositario; Ce- 
j Iedonio de Linares, contador; licenciado Tomás 
j  de Bulnes, abogado; Dr. Tomás de Soberon,
: párroco de esta villa; Melchor de Posada, pro

pietario: Domingo Perez d eC el is ,  escribano 
y propietario; Francisco Antonio de Caldas, 
párroco de Biñon; Lic. José Celestino de la 
Cuesta, promotor fiscal de este juzgado; Mi
guel Fernandez Campillo, comerciante y pro
pietario; Lie García de Lamadr id y Manrique; 
Manuel Muñiz, regente en latín y castellano; 
Anselmo Martin, primer secretario; Isaac de 
Linares, propietario y administrader de es
tancadas; Julián Sánchez de h s  Cuevas, pro
pietario; José de la Piuta , cir ujano; Miguel de 
los Santos Cuevas , beneficiado curado propie- 

¡ tario; Severo Gutiérrez de Caviedes, propic
iarlo; V ¡ctoriano Gutierre/, de Caviedes, pres
bítero; Lic. Ricardo de las Cuevas, abogado y 
propietario; Lic. Juan Nepomuceno Jusué, se
cretario.

| El Senador D. Mateo Belmente se adhiere 
i a los sentimientos manifestados por los Sena- 
| dores residentes en esta corte en la exposición 
; que elevaron á S. M con fecha 3. del actual 
; con motivo del horroroso alentado cometidos!
; dia 2 en su augusta persona.

D. Eugenio Abolla, Diputado por Puente- 
deume, se adhiere á exposición elevada á



S. M. por los Diputados residentes en esta 
corte con motivo dei infausto acontecimiento 
del dia 2 del actual.

El S<\ D. José Borrajo ha dirigido desde 
Lóndres íá siguiente comunicación ai Sr. Mi
nistro de Hacienda :

Excmo. S r . : Ni la ausencia ni la distancia 
podían dism inuir  en mí el sentimiento que á 
cualquiera español debia causar el atentado 
perpetrado contra la vida de nuestra Reina. 
Todo al contrario: aquellas mismas circuns^ 
•lalibias, mi lealtad, mi gratitud y atin hasta 
tá .posición que ocupo, hacían mas penosa mi 
SitüScion, U niendo que luchar t&ri de li jos 
éntre el temor y la esperanza»

Ya que no fué dado un ir  mi nombre al de 
Jos demás.compañeros que acudieron á hacer 
patentes sus sentimientos al pie del Trono, 
dígnese V. E., como se lo suplico, presentar 
é  M. mi humilde homenaje y congratula
ción por su feliz restablecí miento.

Dios guarde á V. E. muchos años Londres 
48 de Febrero de 1852.=*== Excmo. Sr. = J o b é  
BórTajo.^Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

2º SECCIÓN.— OFIC IN A S GENÉRALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES 

Sección de legislación.
i

Visto el expediente instruido con motivo dé 
haber solicitado D. M. Á. Ileredia que ?063 
cueros de caballo, y 1000 vacunos salados en 
fresco que presentó al despachó en esa Adua
na, adeuden como tales, sin embargo de estar 
prevenido que para ello deben venir en bar
ricas y cotí salmuera:

. Considerando que del reconocimiento prac
ticado en esa Administración ha aparecido que 
los expresados cueros son efectivamente sa la -  
dos en fresco, á pesar de no tener las cir

cunstancias de hallarse envasados én b a r r í - '  
cas; está oficina general ha resuelto, de confor
midad con el parecer de su Consejo, qué se 
verifique el despacho de los Cueros Coiiio cor
respondientes á la clase de salados én fresco, y 
que en lo sucesivo para darles esta calificación 
no se atengan exclusivamente las Aduanas á 
la naturaleza del envase , sino que se tomen 
asimismo en cuenta los demás caracteres que 
distingan los cueros para la exacción de los 
derechos señalados en el Arancel, según sti 
estado.

Lo digó á V. S. para sti inteligencia y eféé- 
los consiguientes. Dios guarde á V. S. mUéhóS 
años. Madrid 20 de Febrero de ÍS52.=C. Bor- 
d i u . i = S r .  Administrador de la Aduana de 
Málaga.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

a v i s o  a l o s  Na v e g a n t e s .

Mares de China,

Por el Ministerio de Marina, y comunicada 
por el Comandante general de marina del 
apostadero de Manila, sé ha recibido en esta 
Dirección lá siguiente noticia:

Fanal de Iforsburgh.

« Gon el nombre y en memoria de ese cé
lebre hidrógrafo se ha erigido un fañal sobre 
Piedra Flanea, farallón qi e yace por fuera de 
la entrada oriental del estrecho de Sjngapour.

El fanal se encenderá en la noche 'del 15 
de Octubre de 1851 , y las demás sucesivas, 
desde el ocaso aborto del sol.

Los siguientes detalles de la situación del 
fanal, dé los peligros que hay al alcance de 
la luz del mismo, y del aspecto de esta , se han 
redactado per Mr. J .T . Thompson, hidrógrafo- 
topógrafo del Gobierno..

El fc*rtal ésta situado, según la carta náuti
ca del Almirantazgo en

Latitud Noile. . 1Ü..20'..20"
{ ■M0t.-.36'..51".. E.

Longitud J.de Greenvich 1 G4°..25/..0u/ / ) del Observato- 
oriental 'de Cádiz . . . •H0®..42/..13/ / \ rio cíe San F e r -

C nndtf.

El fanal demora por la aguja desdé punta 
Barbucet al E, distante 12 y inedia millas náu 
ticas; y desde la punta NE. de Bintang al 
N. 64o.V1/.d5 //. ,0 . , distante 12 millas.

Los Bqos y Piedras expresados á continua
ción, que se hallan en las varias derrotas de 
los buques y al alrar.ee de la luz del Panal, 
demoran desde el misino á los rumbos si
guientes :

Distancias 
R u m b o s  p d  mil las

de la aguja náuticas. Dcsnripuon,

E. % S. E. ‘Vs Piedra que ve
la en bajamar 
viva.

S. 64°,.42/..E. Lo Piedra con media
braza de agua en 
bajamar viva.

S 6í°..42L.E. 10%  Piedra Postillón
con 1 •% braza de 
agua en bajamar 
viva.

S. 25°..l9y..E. % Piedras del SE.
que siempre ve
lan.

S. 4()0..25L.E. 6 Bajo Diana con
2%  brazas de 
agua en baja
mar viva.

Sur V« Piedras del S. que
siempre velan.

S. 19°..42/..0 2 Arrecifedel S .que
queda en seco á 
media marea.

S. 19°..42'..O. 7 % Bajo con 1 % bra
za de agua en 
bajamar viva.

S. 40°.. OL.O. 11% Bajo Cocodrilo con

5 brazas de agua 
en bajamar viva.

O. % NO. 7 %  Piedra con 2%
brazas en baja
mar viva.

X. 75°..57/..0. 6 Piedra Stork que
queda en seco á 
bajamar viva.

N. 70°..19L.O. 5%  Laja-Carr-Conga-
lion con 1 % b ra 
za de agua en ba
jam ar viva.

ÍBajo Romanía con 
3% brazas de 
agua en baja
mar viva.

N. % NE. 10 % Laja de! N. con 4
brazas de agua 
en bajamar viva.

.El fanal es de luz brillante g ira to r ia , que 
gradualmente llega á su mayor refulgencia una 
vez en cada minuto de tiempo, y .disminuye 
también sucesivamente hasta desaparecer del 
todo para el observa ior que se halla distante; 
pero á eort i distancia, nunca se oculta entera
mente la luz.

La linterna ó fanal están francos y abier
tos á todo rumbo: se baila 9o pies ingleses 
(103/9 españoles) elevado sobre eljiivel del mar, 
y podrá ve se desde la cubierta de un buque 
á distancia de 15 millas náuticas. Gomo v a -  
iíza duran te  el día puede reconocerse el faro 
por la siguiente descripción : Está construido 
sobre una piedra ó farallón que mide 150 pies 
de largo v 100 de ancho ingleses (164 y 1096J 
españoles), y su mayor elevación es de 24 pies 
ingleses í'26'2 españoles) sobre el nivel del mar 
en mareas vivas. El Faro es un pilar de granito 
labrado, y el Fanal está cubierto con una c ú 
pula esférica pintada de blanco. = F i rm a d o ,  
W. J. B u t te r -w o r th , Gobernador de la isla deí 

; Príncipe, Sincapore y Malaca. Sincapore 24 de 
Setiembre de 1851.»

Lo que se publica etl cumplimiento de Real 
¡ orden para conocimiento de los navegantes.
| Madrid 15 de Febrero de 1852.=Jorge Las- 
' so de Vega.

B A N C O D E  CADIZ.

• NUMERO- 78. DIA 45 DS FEBRERO DE 1852.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en c a j a ................................... ......................... .. . . . . . . . . . 8.736,999..12 
»

Cañital Hespir»bol<mdo ñor el 25 ñor 100 ftiisidn á ln<s flOf'inniQlaQ 6.250.000
6.250.000

544.894..23 
16.660,072..32

»
28,152

202.671.. 4 
26,914.. 8

Billetes en c a ja .............................. .............  .............................. ...........................
v4(i D1 vCI 1 14 v/3L lll UU IDtlvlv pu 1 vi pv l i v v VA 1VI v <1 1UO Gvvlvil lo td O • • • • •
Im  norte de'los billetes em itidos..............................

Letras y pagarés en cartera á rea lizar .................. . . . . ...................................
Préstamos sobre metales preciosos................................... . . ..............................

18.807,519..22
»

Do pósitos........................................................................................................................
' Cuentas ííorriíMitfis* . *. ■

Idem sobre efectos públicos . . . .  . .  : . *..................... . . . ...................
Idem sobre otras materias,  según especificación s e p a r a d a . . 
Efectos protestados de cobro p ro b ab le . ................ . . . . . . . . . . . . . . . . .

310,000.
755,700

Efectos á pagar, i . . . . . . . . . . .  .................. ............... ..........................................
Dividendos á pagar. . . . .  ............................................ • >............. ...........................
Débitos varios. , .  . Ganancias y p é rd id a s . , . ......... .....................*

%

ídem de cobró dudoso. ..................... .....................................................  . ............
Propiedades del Banco...................................................... .... ..................... ..
Créditos por corresponsales...................................................................................
Idem d u d o so s . ...................................... ..................................... ........... ................ . .
Gastos generales ..........................................................................................................

»
569.000
706,263..12

50,000
24,227..21

Corresponsales óic. . ............... ................ ...........................

Total activo rs. vn ................. 29.959,704. .33 Total pasivo r t  ?yí 29.959,704..33

RESUMEN.

Total activo 
Id e m  pasivo

............ Rs. vn. 29.959,704..33
______ . . . . . . .  29.959,704..33

I g u a l . . . .Rs. vn.

Especificación de los préstamos sobre varias m aterias .

Sobre acciones var ias . .  . . .......................
ü> primeras m ater ias ..........................

......... ...........................................  732,700
.....................................................  23,000

Rs. v n ................................  755,700

NOTAS.

1!. Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
25.006,000 id. de las acciones emitidas.

2* E l Banco tiene rescatado un crecido número de sus acciones.

Cádiz 15 de Febrero de 1852.=E1 Subdirector, J. M. Colom.=V.e B.*=-El Comisario regio, Basilio de Peñalver.

3º sección.— A N U N C I O S .

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscrición especial Duodécima lista.

Núme
ros» Nombres de los suscrito! es. Rs. vn.

i
Suma de tas suscriciones an terio res.. 524,380 19
88 El colegio de agentes de Cambios

y Bolsa.....................      3,000
83 D. Agustín Cándido Morato, T e

niente Alcalde del distrito de 
la A udiencia..............................  536

84 D. José Ramírez de Arellano y
*jus dependientes..  ..................   374

85 Excmo. Sr. D. Juan  Sevillano., 3,000
86 Excmo, Sr, D. Manuel d# Ga

vina, , .........................................   3,000

!
87 Excino. Sr. D. Antonio G uiller

mo Moreno.................................. 1,000
88 D. Juan  Luciano Baléz..............  1,000
89 Excmo. Sr. D. Jaim e Ceriola.. .. 500
90 Señores Montañés y Alvarez en

compañía...................................... 600
91 D. Ignacio Perez M olió..............  400
92 Sres. Tapia Calderón y compañía. 1,000
93 D. Ignacio de Ju g o  ...........  1,000
94 D. José Eustaquio Moreno  500
95 D. Fernando Fernandez Casa

riego .............................................  500
96 D. Francisco Recur....................... 500
97 Sres. Cerragería y Gallo.............  1,000
98 Sres. Soria no, hermanos.............. 500
99 D. José Moreno Romero.............. 200

100 D. Silvestre Abad de Aparicio
é hijo................       160

101 Sres. Rivas y Rodríguez.............. 300
102 D. Juan M. Manzanedo..............  1,000
103 Sres. hijos de Guillen Joven. . .. 500
104 D. Manuel P. V e la . ..................... 400
105 Sres. Miqueletorena, hermanos.. 600
106 D. Domingo de Norzagaray.. .  .. 200
107 Viuda de D. Fernando Palacios

é hijo............................................ 200

108 D. Sebastian de Torre................  400
109 D. José Manuel de Torre   400
110 Exomo. Sr. D. Manuel Cantero.. 320
111 D. Santiago Alonso Cordero  320
112 D. Luis Franco Alonso.................  160
113 D. Manuel Ledesma...............   200
114 D. Bartolomé Santamarca.............  3,000
115 D. Manuel de Molinuevo.............  400
116 D. Alejandro López.......................  500
117 D. Gregorio López de Mollinedo. 500
118 D. Jaim e G ib e r t . . ........................  1,000
119 Sres. Villarrea! y Baquer. . . . . . .  200
120 Excmo. Sr. D. José de Salamanca, 200
121 D. Jaim e Girona y compañía. .. 200
122 Excmo. Sr. D. Vicente Bertrán

de Lis y Rives...........................  200
123 D. Carlos Jiménez........................  200
124 Sres. Pizzala, Ansorena y Nattan. 1,000
125 D. Enrique O’Shea y compañía.. 1,000
126 Sres. viuda de Barcenas é uijos.. 200
127 D. J . Alberto Casares..................  1,000
128 D. Basilio Carranza......................  200

Total rs. r n   557,950..19

Suscricion genera l— Duodécima ¡isla.

N ú m e
ros. Nombr es de lo s  suscr itorp?. Rs. vn.

Suma de las snscriciones anteriores, 60,237

1052 D. José Canga Arguelles Y  Ven-
tades. ..........................................  160

1053 Doña Manuela Rivera de Canga.. 100
1054 D. Pedro Mendo , ptesbílero  100
1055 D. Gil Fernandez Castelao.. . ., .. 50
1656 D. Pascual G alindo.................   50
1057 Exrma. Sra. Condesa viuda de

Oñatr.......................     100
1058 Sra. Condesa de A ño ver de Tor-

mes..............     180
1059 Sra. Condesa de Camporreal  100
1060 Sra. Condesa de Castañeda...........  100
1061 Sra. Condesa de Valenc ia de Don

J u a n ..............    100
1062 Sr. Conde de T reviño.................... 100
1063 D. José Perez Caballero   100
1064 D. José Antonio M uratori   100
1065 D. José María Moragrega.............  100
1066 Doña Francisca O rtiz...................   100



1067
1068
1069
1070
1071

1072 
1075

1074
1075

1076
1077
1078
1079
1080

1081
1082
1085
1084
1085
1086
1087
1088
1089
1090
1091

1092 
1095
1094
1095
1096
1097

1098

1099

1100 
1101 
1102
1103

1104
1105
1106
1107
1108
1109

1110 
1111
1112
1113
1114
1115
1116
1117
1118
1119

1120 
1121 
1122
1123
1124
1125
1126

1127
1128

1129
1150
1131
1132 
1153 
1134 
1155

1136
1137

1158
1159
1140
1141
1142
1143
1144 
114c 
Í14f 
1147

114£

1145 
1151

115
115
115

11c
115
11c
Mi
M i
Mi

D. Luis María de Castro...............
D. Antonio Nicolás Percna...........
D. Cipriano López.............................
D. Baltasar Anduaga y Espinosa.. 
Doña Felisa A nduaga, hija del

anterior................................. . .........
D. Francisco de Paula M artínez.. 
Excmo. Sr. D. Miguel López Ba

ños ...............................................
Excma. Sra. Doña Francisca Brick. 
Excma. Sra. Doña Mariana M i

randa ................................................
D. Blas G allardon............................

D. Diego Genaro Lletget.................
D. Juan M. B. de la Toja-----
Doña María del Carmen Gautier

de la Toja.................................
Doña Manuela la Toja y  Gautier.
D. Andrés Ram írez........................

D. Manuel Garrido..........................
Sres. Ostolaza hermanos.................
D. José María Ibañez......................
D. Manuel García López...............
D. Mariano Callejo.................... .
D. Juan Miguel de Inclán Valdés. 
Doña Isabel Moran Lavandera de

Inclan..............................................
D. José Callejo...................................

D. Anselmo Castán....................
Excmo. Sr. Conde de Tepa............
D. Carlos Martin Rom eral.............
Excmo. Sr. D. Juan Gutiérrez de

la Concha............... .̂.................
Excmo. Sr. Conde viudo de M i

randa......................................>.........
D. Sebastian A lvarez, escribano

de Cámara......................................
D. Manuel María de V illa r ...........
Excmo. Sr. Marqués de M alpica..
D. José Calvo M artin ....................
Doña Segunda Martínez, viuda 

clel Coronel Martínez Robles. ..
D. Manuel de Ausa y R oca . . . . . .
D. Luis Guerra.................................
D. Alfonso Miñambres....................
D. Sevcriano García Peñuela.........
D. J. M. M ........................................
Doña Maximina Muñoz de Es

paña.......................... ........................
D. Cecilio Escudero.........................
Doña Ramona Jiménez...................
D. Valerio Guardiola..
D. Pedro Doyhanar.................... ..
D. Juan de Pablos.............................
D. León Malemon.................. ..
D. Pablo Govantes.................. ..
D. Angel Casimiro G ova n tes .... 
Doña Dolores Orozco de Valverde. 
Doña Josefa Valverde de la

Fuente..............................................
Doña Martina Ormaechea........... •
D. José L u siá .................................. .
D. Francisco Echevarría.............
D. Saturnino A vila ..........................
D. Fernando Fernandez............. ..
Señoritas de Camarasn.....................
D. Manuel Tariego, presbítero,

chantre de Segoviaí.....................
Excmo. Sr. General Zavala...........
D. Manuel Perez Hernández, mé

d ico ...................................................
Doña Inocencia Jacobo de López.
D. Agustin Ahumada.....................
Doña Cármen Ramírez....................
Doña María Josefa Hernández.. ..
D. Manuel A guilar..........................
Excmo. Sr. D. José María Sesé. .. 
Excmo. Sr. Marqués de Clara-

monte...............................................
D. Nicolás Zofre de Villegas. . . . .  
D. José Hidalgo Tablada, por la 

redacción del Agrónomo, . . .
D. Fernando Casamayor..................
D. José María Moreno......................
D. Antonio del R io ................
D. José López......................................

. D. Manuel Blazquez.........................
' D. José Cachón..................................
\ D. Gregorio L ópez...........................
► Doña Apolonia Casam ayor.. . . . .
> D. Juan Fernandez..........................
1 Doña Carlota del Castillo Navia

\ Doña María del Pilar Gelos, v iu 
da de H urtado...............................

) D. Santiago Sanz y Sanz .............
[) Excma. Sra. Duquesa viuda de

San Carlos................. .....................
1. D. Sera pío Escolar............................
2 D. Juan Fernandez..........................
■3 Doña María Jesús Bermejo y dos

hijas..................................................
>4 Doña Lorenza O ñ o r o .....................
10 Un sugeto...........................................
)6 Sres. viuda de Labin é h ijó ...........
>7 D. José María Moreno...................
)8 Doña Manuela de Galarza.............
)9 D. Basilio Chavarri........................ .

Total rs. v n . . . .

40
38 1 
20 

100

100
19

100
100

100
19
38

100
100

100
100

19 
100

40
40
38
20
19
20 

100

100
20
20
19

100
100

100

100

50
100
100 i 
100

4
40
19

8
10
19

20 ! 
20 1 
10 !

4
20 | 

1
40 ! 

100 ! 
57 
61

19
20 
12

2
19

1
100

100
100

60
8
4
8
4

19 
100

20 
20

80
19
10

1
8
2
4
4
4

19

19

8
19

100
100

38

43
20 

4
100
100
100
100

65,967

Madrid 24 de Febrero de 1852. =  El Secretari 
del Banco español de San Fernando, M. M. d 
Uhagon.

4.ª se ccion . -  P R O VIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la j 
Nueva.~En virtud de providencia del Excmo. señor ¡ 
Capitán general de esta provincia se cita, llama y ! 
emplaza á Lodos los que bajo cualquier concepto se ‘ 
consideren con derecho á los bienes quedados por fa- ! 
llecimiento abinteslato del Capitán graduado, Te- ' 
niente, profesor de geometría práctica del colegio 
de cadetes de caballería , D. Mauricio Muller , para ' 
que dentro del iermino de 30 dias le deduzcan en 
forma en el referido juzgado, situado en la calle de 
A tocha, edificio de Santo Tomás, piso entresuelo 
de la izquierda.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Es* 
3onera , Juez de primera instancia de esta capital, 
ofrendada del escribano del número de la misma 
D. Claudio Sanz y Barea , se cita , llama y  emplaza. 
3or segunda vez y término de 20 dias á los que se 
>rean con derecho á los bienes que constituyen la 
lotacion de la memoria que en la parroquia de San 
Jinés de esta corte fundó Doña Ana de Contreras, 
3ara que en dicho término , que empezara a contar
je desde que se publique este anuncio en la Gaceta 
leí Gobierno, comparezcan en dicho juzgado y  es- 
•ribanía á deducir el de que se consideren asistidos; 
revenidos que de no verificarlo les parará el perjui- 
:io que haya lugar.

Madrid 17 de Febrero de 1852. =  Doctor Claudio 
>anz y  Barea.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
ir. D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera 
nstancia del Centro, refrendada por el escribano 
lumerario licenciado D. Manuel García Rodrigo, 
e cita , llama y emplaza por término de nueve dias 
i D. Manuel León , que ha sido del com ercio, á fin 
le que se presente en este juzgado y  escribanía con 
Ljeto de recibirle su declaración de inquirir en la 
ausa que contra él y seis consortes mas se sigue ppr 
laberlos sorprendido en la noche del 17 de Noviem - 
>re pasado jugando á los prohibidos en el cuarto 
ercero de Ja casa núrn. 12 de la calle del Cármen; 
►ajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
>erjuicio que haya lugar.

D. Juan Francisco A lca lde, Juez de primera 
nstancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se convoca , cita y  emplaza á to
los los que se crean con derecho á los bienes de la 
íerencia vacante por el fallecimiento abintestato en 
ísta ciudad de D. Antonio Rodríguez, natural que 
parece ser de la Puebla de Don Fadrique, arzobis
pado de Toledo, y para que en el término de 30 dias 
>e presenten en este juzgado por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada á ejercitar el 
jue crean asistirles, que si parecieren serán oidos y 
su justicia guardada , y no haciéndolo , pasado, les 
parará perjuicio.

Y  para que llegue á noticia de todos y  ninguno 
alegue ignorancia se fija el presente en los sitios pú
blicos y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia y en la Gacela del Gobierno.

Granada 22 de Enero de 1852.~Juan Francisco 
A lca lde.=P or mandado de dicho Señor, Francisco 
Antonio Andericn.

Capitanía general de los reinos de "Valencia--y 
M urcia.~Juzgado de Guerra. = E n  los autos promo
vidos en esta Capitanía general por el desfalco en 
que resulta I). José Urrutia en la habilitación de 
Oficiales de reemplazo de este distrito en el año de 
1849, que estuvo á su cargo, se ha mandado ir pa
gando á los acreedores que se presenten ; y  á fin de 
cumplirlo, respecto de cuantos tengan alguna recla
mación contra dicho habilitado, por providencia de 
este dia se manda convocar á los indicados acreedo
res para que se personen en este Tribunal en el 
término de 15 dias , por m edio de legítim o repre
sentante, á percibir cuanto les corresponda; bajo 
apercibimiento de que si no lo cumplen se proce
derá á terminar el expediente, parándoles e f  peir 
juicio que haya lugar.

Valencia 3 de Febrero de 1852. =  De órden de 
S. E . , el escribano principal de Guerra , Dr. Fran
cisco Hurtado. ¡r

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del Centro, se cita, llama y  emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á la señora 
que en la tarde del 2 avisara al municipal Fran
cisco Gutiérrez de que un sugeto desconocido §e 
llevaba un medio palDellon de la casa de Correos, se 
presente en dicho juzgado y  escribanía de D. Manuel 
Sainz de la Lastra , con el objeto de prestar una 
declaración en dicha causa.

D, José Talero y Escobar, abogado de los Tribu
nales nacionales y  Juez de primera instancia del par
tido de esta villa , que de ser asi y  de hallarse en el 
ejercicio de tal destino , el suscrito escribano da fe.

Por el presente, único edicto, cito, llamo y emplazo 
á Miguel Rodríguez y  á todos los que se crean con de
recho para percibir 458 rs. con 10 mrs. de la venta de 
dos jumentos que dejó abandonados en esta villa  di
cho Rodriguez en Setiembre de 1850, para que den
tro de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acudan á este juzgado á ejercitar sus acciones, 
pues que asi lo tengo mandado á solicitud del promo
tor fiscal.

Dado en Almadén á 7 de Febrero de 1852.=José 
Talero.=D e su órden , Ambrosio del Fresno.

Licenciado D. Juan Fernandez Palm a, Juez de 
primera instancia del partido de esta villa de Baena.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes de la capellanía que en la parro
quial de la villa de Luque fundó María Fernandez 
Benitez, vacante por fallecimiento del presbítero 
D. Bernardo Ortiz Osorio, para que en el término 
de 30 dias, contados desde su inserción en el Bole
tín oficial y Gaceta del Gobierno, acudan á deducirlo 
en este juzgado ; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se sustanciará el expediente en su rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 0 de Diciembre de 1851. =  
Juan Fernandez P a lm a.=  Por mandado de dicho se
ñor Juez , Agustin Francisco Medianero.

D. Benito Suarez Campa, Juez de primera ins
tancia de esta villa y  su partido &c.

Hago notorio que en este juzgado y por la escri
banía del infrascrito pende expediente de inventa
rio y  testamentaría formado por muerte de Doña 
Mariana de la Iglesia, vecina que fué de esta villa, 
y muger de D. Magín Conti, ausente del reino sin 
saberse de su paradero, en cuyo asunto, á peticicr 
del defensor nombrado de oficio á dicho Conti, lie 
acordado citar y emplazar por medio de la Gacetc 
del Gobierno al referido ausente y á cualquiera otr¿ 
persona que se crea con derecho á la herencia finca- 
ble déla Doña Mariana, para que dentro del térmi
no de 30 días, contados desde la inserción de esti 
edicto en dicho periódico, comparezcan á deducirle 
en este propio juzgado y referida escribanía, por r

ó por medio de procurador con poder bastante ; ad
vertidos que no haciéndolo se sustanciará en estrados 
y  les parará el perjuicio que haya lu gar; y  á este 
fin libro el presente.

Ferrol 50 de Enero de 1852.—Benito Suarez Cam- 
pa.— De su mandato, José María Ria da Veiga.

Licenciado D. Juan Fernandez Palma, Juez de 
primera instancia del partido de esta villa de 
Baena.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes de la capellanía que en la parro
quial de la v illa  de Luque fundó Hernando Gómez 
B enitez, vacante por fallecimiento del presbítero 
D. Bernardo Ortiz Osorio_, para que en el término 
de 30 dias , contados desde su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y  Gaceta del Gobierno, 
acudan á deducirlo en este juzgado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se sustanciará el expedien
te en su rebeldía y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Baena á 6 de Diciembre de 185l.=Juan 
Fernandez Palma.zrPor mandado de dicho Sr. Juez, 
Agustin Francisco Medianero.

D. Cristóbal de Pascual, Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta cir.dad de 
Granada por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente se cita , llama y  emplaza á los 
acreedores ignorados á los bienes de D. Fabio Ma
nuel Piñeiro, vecino de esta capital, para que den
tro del término de 30 dias acudan á este juzgado por 
sí ó por medio de apoderado á usar del derecho que 
les asista contra los enunciados bienes; en la in teli
gencia que de no verificarlo dentro del expresado 
término, se continuará la sustanciacion del asunto y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 6 de Febrero de 1852.—Pas- 
cual.—Por mandado de S. S ., Nicolás del Castillo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Au
ditor de guerra de esta Capitanía general en los 
autos sobre el fallecimiento abintestato del soldado 
retirado José Sierra, se c ita , llama y  emplaza 
por tercera y  últim a vez á todos los parientes que se 
crean con derecho á heredar los bienes del finado, á 
fin de que en el término de 15 dias contados des
de la fijación del presente, se personen en este juz
gado á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
entendido que de no verificarlo, pasado que sea dicho 
término, se dictarán las providencias que correspon
dan y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia de los interesados se 
fija el presente en Sevilla á 30 de Enero de 1 8 5 2 ."  
D. Pedro de Morate.

D. Juan Casanova, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido judicial en la provincia de la 
Coruña.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todaí 
las personas que se consideren con algún derecho á 
la fincabilidad de Doña Eugenia R iom ayor, vecina 
que ha sido de esta villa , ya como herederos ó ya 
como acreedores de la misma , para que dentro de] 
preciso y  perentorio término de 30 dias se presenten 
en este juzgado por la escribanía del que autoriza 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante, 
á usar del que les asista, que se les oirá y  guardan 
justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar, pues que asi lo he acordado por aute 
de 20 del corriente en el expediente de inventaríe 
formado de sus bienes.

Muros 30 de Enero de 1852,^*=Juan Casanova.— 
Joaquín Martínez.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 25 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400, 38 5/8. 
Cupones no llamados á capitalizar, 9 4/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 404.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-85 p.
Paris, 5-32 p. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs ., par din.
Bilbao, par din.
Cádiz, 3/8 d.
Coruña, 4/2 din. d.
Granada, 3/4 d.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 4 /4  id.
Santiago, 4/2 din. d.
Sevilla, 5 /8  pap. d.
Valencia, 4/2 din. d.
Zaragoza, 4/2 d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U I A  DE F O R A S T E R O S

PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes :

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de medio lujo........................  \ 30
Idem en tafilete...............................  54
Idem en pasta fina.  ....................  44
Idem en pasta común....................  34
Idem en rústica     ...........  32

R E T R A T O
de s. a.

LA REINA DOÑA ISABEL II DE BORBON,
libujado por el Sr. D. Federico de Madrazo, gra
bado en acero por Mr. Calamatta.

Se vende á 4 rs. en la calcografía de la Imprenta 
nacional. 4

P A R A  M AN ILA.
Saldrá del puerto de Cádiz el dia 10 de Marzo, 

próximo la fragata española Bella Gallega , su Capi
tán D. E. Benavides.

Es buque de excelentes cualidades, y los señores 
pasajeros que gusten aprovechar la presente expedi
ción , se servirán avisarlo con la debida anticipación 
á su consignatario en Cádiz D. Ignacio Fernandez de 
Castro, ó á D. Manuel de Anduaga en esta corte, 
calle de Santa Catalina , núm. 8. 2

COMPAÑIA M IN ERA CAN TABRA.

Esta compañía en la junta general ordinaria que 
ha celebrado el dia 19 del corriente, para dar una 
prueba mas del desinterés que la anim a, lia resuel
to conceder un nuevo y  final plazo de 60 dias ( á 
contar desde el de la fecha) á los tenedores de las 
acciones caducadas en virtud de los acuerdos ante
riores, para que mediante el pago de los plazos que 
falten por satisfacer sobre las referidas acciones, has
ta el completo del tercero inclusive, puedan otra 
vez rehabilitarlas, quedando en este caso en toda su 
fuerza y  vigor. Pasado este plazo se remitirán al 
Tribunal de Gomercio los números de todas las ac
ciones caducadas por falta de dichos pagos para que 
queden definitiva y  legalmente anuladas.

Los señores accionistas que gusten aprovecharse 
de este anuncio se servirán ir á hacer los pagos 
respectivos á la calle de A lca lá , núm. 54, entre
suelo interior, de doce á dos en los dias no festivos.

Madrid 24 de Febrero de 1852.=E1 secretario, 
Manuel García Verdugo.: . 2

Se han extraviado los privilegios originales de 
juros siguientes que pertenecen al Excmo. Sr. Mar
qués de Camarasa :

D os; el uno de 284,906 mrs. de réditos anuales, 
y el otro de 140,144, ambos situados sobre las alca
balas de la villa de Cazorla.

Otro de 31,261J mrs. sobre las alcabalas de Cá- 
zorla.

Otro de 70,9061 mrs. sobre las alcabalas de las 
villas de la Hiruela y  Quesada.

Otro de 696,428 mrs. sobre las alcabalas de Bed- 
mar, Villacarrillo y  Villanueva del Arzobispo.

Todos los cinco susodichos en cabeza de la se
ñora Doña María de Mendoza.

Otro de 220,000 mrs. sobre las alcabalas de la 
ciudad de Sevilla, en cabeza de los descendientes de 
D. Per Afán.

Otro de 82,500 mrs. sobre las salinas del reino do 
Murcia , y  en la del partido de A lcaraz, en cabeza 
de Doña Juana de Zúñiga.

Otro de 128,631 mrs. sobre las alcabalas y  ter
cias de la ciudad de Ubeda , en cabeza de la señora 
Doña Ana Félix de Guzman.

Otro de 30,000 mrs. sobre las alcabalas de V ir i-  
11a y  Alm aver, en eabeza de R ui Diaz de Mendoza.

Otro de 5000 mrs. sobre las alcabalas del vino, 
carnicerías y  pescado de la ciudad de Santiago , en 
cabeza de Doña Inés de Castro.

Si alguna persona supiese el paradero de todos 6 
alguno de ellos se servirá entregarlos en la secreta
ría del expresado Sr. M arqués, calle Mayor, núme
ro 115, donde se agradecerá. 1

Hallándose vacante la plaza de médico titular y  
la de cirujano de Calañas, dotada la primera con 
2200 rs., y  la segunda con 1000 rs. y  el producto de 
las igualas, ha acordado este Ayuntamiento anun
ciarlo en la Gaceta del Gobierno para que los aspi
rantes dirijan sus solicitudes al presidente de dicha 
corporación por el término de un mes, contado des
de la inserción de este aviso en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Calañas 4 de Febrero de 1852. —El presidente del 
Ayuntam iento, Juan Gento.

Domingo Martínez, vecino de V illalba de Losa, 
del partido de Medina de Pom ar, desea llegue á no
ticia de D. Joaquin Alonso de V illodas, natural del 
pueblo de Guayama , provincia de Puerto-R ico, y  
con residencia en la ciudad de Valladolid en el año 
de 1843 hasta el de 1846, el estado en que se en
cuentran los productos que han ofrecido los predios 
de que le dieron posesión en el indicado año de 43, 
por serle muy conducente é interesante esta noticia.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A  las ocho y  media de la no

che.— Gran cantata, escrita por el Sr. Solera, música 
del Sr. Skozdopole.— Sinfonía nueva —  Acto cuarto 
de Hcniam.— Acto tercero de Torcuato Tasso.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ocho de la n o 
che.— Sinfonía. — El escondido y  Ja tapada, co
media de D. Pedro Calderón de la Barca, nueva
mente refundida.— La flor del Puerto , baile. —  La 
gloria de España, loa nueva, escrita por Doña Ger
trudis Gómez de Avellaneda.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A lai 
ocho de la noche. —  ¿ Cuál de los tres es el tío ? co
media en un acto. —  Un par de alhajas, comedia en 
un acto.— Ultima calaverada, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A  las ocho de 
la noche. —  Sinfonía. —  No hay que tentar al diablo, 
comedia en un acto.— Me voy de Madrid, comedia en 
tres actos ^-Baile nacional.

T e a t r .® d e l  C ir c o  , lírico español. A  las ocho 
de la noche.— Sinfonía. —  El sueno de una noche de 
veranoy zarzuela nueva en tres actos, traducida li
bremente del francés. Será exornada con todo lo que 
exige su argumento, estrenándose tres decoraciones.—  
Baile.

T h e a t r e  FRANCAIS (Coliseo de la Cruz). A  lai 
ocho de la noche.—  Ultima representación de La 
gracc de D ieu , drama en cinco actos. —  I.e lait 
(Lanesse-y gracioso vaudeville en un acto.


